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d día 4 de noviembre {le 1980 en el recurso contencioso-actminis-
trativQ número 257, de 1978, promovido por e.l Procurador don
Mariano Arostegui Ibarreche, en nombre y representación, ini
cialmente, de don NQtlerto Lariz Ipiña, y después, por su falle
cimiento, de sus herederos doña María Bt:goña, doña Concep
ción y don Francisco Jilvier Lariz Pradera: contra los acuerdos
del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Vizcaya, de 14
de' marzo y 23 de junio de 1978, poI' los que fijó el justo pre
cio de la finca señalada en el expediente con el número 35,
propiedad del recurrente, sita en el término municipal ,de Bil
hilo. afectada por el expediente de expropiación de terrenos para
el nuevo aeropuerto de Bilbao, 3.& fase B. la Sala Quinta del
Tribunal Supremo, con fecha 30 de marzo de 1983, ha dictado
s'mtoncia Cuya parte disposiUva dice;

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpues
to por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada por la
Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo-
rial de Bilbao da 4 de noviembre de 1980, en el recurso conten
cioso-administrativo ante la misma seguido bajo el número 257
do 1978, debemos confirmar y confirmamos la misma; sin hacer
expreSa declaración sobre las costas causadas,

El excelentísimo señor Ministro del Departamento, aceptando
en su i.ntegridad el preinserto fallo, ha dispuesto, por orden de
esta mIsma fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo qUe participo a V. I. para' su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de noviembre de 1983.-EI Subsecretario, Gerardo

Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1983, de la.
Subsecretaría, por la que se hace pUblico el fallo
de- la sentencia dictaoo 'en el recurso contencioso·
administrativo numero 20.574 (apelación 38.959-80)

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso"administrativo que, -en
grado de apelación, pendia ante la Sala. interpuesto por el Abo

gado del Estado en representación y defensa de la. Administra
c.ión Publica, contra la sen~~ncia dictada con fecha 24 de sep
hembre de 1980 por la SecclOn 2.· de lo Contencioso-admjnistra~
tivo de la Audiencia ·Nacional, en el recurso numero 20 574 r~
fe.rente a transporte público regular de viajeros por ca"rreÍera,
slendo partes apeladas la Compañía Mercantil _Diaz Paz S A.
representada por el Procurador don Saturnino Estévez-Rodrigu~z
y la Red Nacional de los Ferrocarriles Espaftoles, representada
p~r la. Procuradora doña Luisa Delgado·Iribarre·n Pastor, balo
direCCIOnes de Letrados, la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
con fecha 22 de enero de 1983, ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva dice:

-Fallarnos: Que se desestima el recurso de apelación inter.
puesto por el representante de la Administración General del
E~tado contra la sentencia -de la Sala de lo Contencioso-Admi
nIstrativo de la Audiencia Nacional -Sección 2.1- dictada con
fecha. 24 de septiembre de 1980, en el recurso numero .20.574
de 1917 de Sl,1 registro, cuya sentencia confirmamos íntegramente
sin hacer especial condena da las costas de esta apelación._ •

El e?Ccelentfslmo seftor Ministro, aceptando en su integridad
el prelOserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, qua sea .cumplido en sus propios térmInos.

Lo que particIpo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.-El Subsecretario, Gerardo

Entrena Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1983, de la
Subsecretaria, per la que se hace público el fallo
de la sentencia díctada en el recurso contencioso
administrativo número 21.274 (apelación 37.894-8lJ.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo que, en
grado de apelación, pendía ante la Saia. interpuesto por la
Administración Pública, represpntada y defendida por el señor
Aboga<;lo del Estado, contra la St-'ntencia dictada en fecha 30 de
marzo de 1981, por la Sección 2.- de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso 21.274/79,
sobre solicitud de autorizaci6n para reiterar itinerario, con los
vehículos matriculas TF-1237-S y TF-2129-H, provistos de tarje
tas V D, siendo la cuantía indeterminada. apareciendo como
parte apelada don Eliseo Pérez Delgado, representado por el
Procurador don Argimiro Vázquez GuiUén la Sala Tercera del
Tnbunal Supremo, con fecha 17 de diciembre de 1982. ha dic
tado se~terocia cuya parte dispositiva dice:

.. Fallamos: Que se desestima el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-administrativo -Sección 2,&- de la Audiencia
Nacional de fecha 30 de marzo de 1981, dictada en el recurso
número 21274/1979 de su registro, cuya sentencia 'confirmamos
íntegramente, sin hacer especial condena de las. costas de esta
apelación.•

El excelentísimo seilor Ministro, aceptando en SQ Integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta mIsma fecha,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.-EI Subsecretario, Gerardo

Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983, de la Pri
mera Jefatura Zonal de Construcción de Transpor
tes Terrestres, referente a la expropiación fortosa
eon motivo del proyecto de puente sobre el rlo
Bedón en el punto kilométríco 112,583 del trayecto
de FEVE Oviedo-Santander. San Antolin de 8t-ldón
(Asturi<zsJ. Término munícipal de Llanes (Ov,edoJ.

Habiendo sido declaradas de urgencia las obras arriba ex
presadas por Orden ministerial de 13 de mayo de 1983, es de
aplicación a las mismas el procedimiento de urgencia reg,llado
e~ el articulo 51 -de la Ley de Expropiación Forzosa, de HI de
dIciembre de 1954, por lo que esta Jefatura ha resuelto filar el
próxim'O día 27 de diciembre de 1983 en el Ayuntamiento de
Llanes (Oviedo), para el levantamiE'nto de las actas prevh.J de
ocupación de las fincas afectadas y en horas de una a una y
media de la tarde,

Lo que se hace público para general conocimiento y el de
los interesados afectados que se citan a contin'lación, a los que
se advierte que pueden hacer uso de los derechos qUe a tal
efecto se determinan en fa regla 3.- del articulo 52 de la cita4
da Ley. _

IlELACION DE PIlOPIETAIlIOS

NÚmero: 1. Propietaria: Dofta Joft,quina Fernández Cortina. 00
micillo: Calle Lledias. Llanes (Oviedol. Situación de la 11m's:
Ambas márgenes del rIo Redón, junto talud ferrocarril L'vie
do-Llanes. Clase de la finca: Prado. Superficie a expropiar:
500 metros cuadrados.

Madrid, 1 de dIciembre de 19B3.-EI Ingeniero Jefe, José
Aponte Sánchez.-16.498-E.


